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INTRODUCCIÓN 

 

Se presenta el siguiente informe a petición de la Universidad Bolivariana de 

Venezuela Estado Bolívar,  con el fin de dar a conocer los resultados obtenidos en 

la pasantía efectuada a los fines de poder optar por el Titulo Universitario de 

Técnico Superior Universitario en Proyectos de Participación y Gestión Pública. 

 

Dentro de este contexto se considera que el proceso de pasantías, es un 

período de tiempo, en el cual se pone en práctica las capacidades, habilidades y 

conocimientos adquiridos en un área particular. Es claro que este es un período de 

desarrollo de conocimientos, que son utilizadas en la cotidianidad  de cada 

persona; a medida que pasa el tiempo se vuelven indispensables para la vida 

hasta llegar a un punto de ser crucial para la sociedad. 

 

Este periodo de trabajo resulta ser un tiempo en el que se ayuda a la 

institución en cualquier actividad que lo requiera, y ellos dan como enseñanza al 

pasante el sentido de la responsabilidad, cumpliendo con un horario establecido, y 

realizando las actividades asignadas. De la misma manera, mientras se van 

realizando las actividades, si alguna no se conoce, se busca la manera para lograr 

hacerla o por lo menos de hacer las investigaciones necesarias para su 

realización. Este proceso es de gran importancia ya que se logra acumular 

experiencias que aumenta al conocimiento del estudiante.  

 

Dentro de este contexto se establece que la pasantía se desarrollo en la 

Procuraduría General del Estado Bolívar que es el órgano de representación y 

guardián permanente del orden jurídico del Estado Bolívar.  

 

En el momento en que se asume la pasantía dentro de esta institución, se 

observaba de manera distintiva la importancia de obtener nuevos conocimientos 

del campo laboral, en la medida que se trabaja, se hace familiar la labor y se va 
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obteniendo nuevos conocimientos y mas amplios, se considera que esta 

institución además de cumplir con el orden jurídico, se destaca en el  buen servicio 

al ciudadano, a través de las jornadas  sociales, con representación de las 

distintas instituciones del Estado Bolívar  trata de cubrir sus distintas necesidades, 

que sin duda lleva al desarrollo de las comunidades. 

 

En virtud de la competencia que me confiere dicha institución desde el 

campo práctico estará vinculada con el aporte de acción y reflexión sustentado en 

el informe presente.  

 

El informe se encuentra estructurado en tres capítulos: el Capítulo I, 

muestra en forma clara y concisa el nombre de la organización, objetivo, misión, 

visón, antecedentes históricos de la Institución, importancia en el contexto político- 

social, objetivo e importancia de la dirección. Este capítulo es de gran importancia, 

ya que es la fuente de referencia y consulta y se constituye en el punto de entrada. 

 

En el Capítulo II, se hace referencia desde el punto de vista de introducir la 

idea por la cual estamos realizando las pasantías, en efecto en este capítulo 

ingresa el  Objetivos General,  Específico, Limitaciones , muestra todas las 

actividades realizadas en el tiempo de ejecución de éste proceso. Así mismo se 

explica detalladamente los aportes suministrados a la misma, y las complementa 

por medio de la fundamentación teórico y práctica necesaria para llevarlas a cabo 

con éxito. 

 

Por su parte, en el Capítulo III determina el fin del informe en las cuales de 

detallan la Conclusión, Recomendaciones, Glosario de Términos, Referencias 

Bibliográficas y anexos. 
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CAPÍTULO I 

 
IDENTIFICACIÓN DE LA INSTITUCIÓN 

 

1. Nombre de la Institución: 

Procuraduría General del  Estado Bolívar. 

 

1.1. Ubicación de la Procuraduría General del Estado Bolívar: 

Avenida Cruz  Verde, Sector Cruz Verde, en Ciudad Bolívar, Municipio Heres del 

Estado Bolívar. 

 

1.2. Reseña Histórica de la Procuraduría del Estado Bolívar:  

La figura del Procurador data desde los mismos tiempos de la Colonia. 

Bastaría con decir que el Consejo de Indias, creado el primero de agosto de 1.524, 

estaba integrado por veinticuatro (24) funcionarios, entre ellos, el Fiscal o 

Procurador de la Corona, el cual  participaba en casi todos los asuntos indianos 

que le correspondían al Consejo. 

  

Esta figura se extendía a la Real Audiencia, autoridad regional colonial, y a 

los cabildos. En caso de la provincia de Guayana, se ve por primera vez la figura 

del Procurador  a nivel del cabildo de su capital.  El Procurador en el Cabildo era el 

representante del ñcom¼nò entre el ayuntamiento y de ®ste ante aquél y de ambas 

ante el Rey. Esta figura pasó casi intacta a la República y se observa en la primera 

Municipalidad de Angostura instalada el primero de enero de 1.818, bajo la 

Presidencia del Alcalde Juan Vicente Cardozo. El Primer Procurador fue Guillermo 

Grillet, quinto vocal, seguido en 1.820 de Juan Bautista Dalla Costa, cuyo nombre 

trascendió a su dinamismo y realizaciones sociales.  
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Por consiguiente, antes de adoptarse en Venezuela la figura del Procurador 

a nivel regional y a nivel nacional, ya la del Procurador Municipal era centenaria, 

pues no fue sino a pocos meses del triunfo de la Guerra Federal, específicamente 

el 23 de mayo de 1863, cuando se designa al Procurador a nivel regional, vale 

decir, a nivel de cada estado federal, mediante el Decreto del Presidente 

Provisional de la República de Venezuela, General Juan Crisóstomo Falcón. Este 

gobernante cre· los Procuradores Generales de los Estados ñcon el objeto de 

facilitar la marcha administrativa y económica de los estados en sus relaciones  

con el gobierno regionalò.  

 

Estos Procuradores eran de libre nombramiento y remoción del poder 

central, residían en las capitales de los Estados, gozaban de una asignación de 

doscientos pesos con cargo a las Tesorer²as de los Estados, ñde los fondos con 

que deban contribuir a las Rentas Generales de la Federaci·nò. Dos meses 

después, el 24 de julio, fue instituida la figura del Procurador General de la Nación, 

el cual  podía valerse de los Procuradores de Estado para el cumplimiento de sus 

funciones, entre las cuales estaban: ñlas de promover ante las autoridades 

competentes todo lo que estimase conveniente a los intereses de la nación y 

representar a ésta en todas las cuestiones judiciales que afectasen los intereses 

de la misma. 

 

La Constitución de 1945 suprime la norma, según la cual el Procurador 

General de la Nación ejercía sus funciones atendiendo las instrucciones que de 

acuerdo con la Ley, le comunicará el Ejecutivo y la de 1947 realiza el primer 

intento por romper con la tradición heredada de la Colonia de confundir con el 

Fiscal del Ministerio Público. Ambas Instituciones quedan radicalmente separadas, 

a partir de la Constitución de 1961.  

 

Es a partir de la llamada Revolución Restauradora del Liberalismo 

liderizada por  Cipriano Castro, cuando los gobiernos de los Estados Federales 
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comienzan a instituir por decreto la figura del Procurador. Esto ante el vacío a 

causa de la anulación en 1879 del Decreto del Ejecutivo Nacional que creaba los 

Procuradores Generales de los Estados y apegados al rango Constitucional que el 

Congreso de 1901 le daba a ésta figura del Procurador.  

 

El entonces Presidente del Estado Bolívar, General Julio Sarria Hurtado, 

con fecha 05 de abril de 1902, a propósito, promulgó  un decreto de cinco artículos 

creando el cargo de Procurador  General del Estado Bolívar y como titular designa 

al Doctor José Miguel Torrealba García. Primero y Segundo suplentes, el Doctor 

Pedro Felipe Escalona y Procurador Luís A. Guerra. Torrealba García era Doctor 

en Ciencias Políticas, graduado el 28 de agosto de 1894, en la escuela de 

Derecho del Colegio Federal de Guayana, entonces bajo la rectoría del Dr. J.M. 

Emazabel. Escalona igualmente se había graduado en el mismo Colegio el 2 de 

marzo de 1902, siendo Rector el Dr. S. Izaguirre, Luís A. Guerra no era abogado 

ni doctor en ciencias pol²ticas, sino simplemente ñProcuradorò bajo la acepci·n de 

agente judicial. 

 

Al mes siguiente de este decreto, el 23 de mayo, el Presidente Sarria 

Hurtado fue derrocado por un alzamiento militar encabezado por el Capitán 

Ramón Cecilio Farreras, quien colocó al gobierno de facto al lado de la Revolución 

Libertadora- Liquidada  la revolución libertadora   con la Batalla de Ciudad Bolívar 

librada por Juan Vicente Gómez el 19 de julio de 1903, el país entró en un proceso 

de reorganización y se dictó una nueva Constitución Nacional el 27 de abril de 

1904.  

 

La reforma de la Constitución Nacional como carta matriz, dio lugar a 

modificaciones de las constituciones de los Estados Federales, por lo que el 

Presidente del Estado Bolívar, General Leoncio Quintana, quién había tomado 

posesión el 27 de mayo de 1904, convocó la Asamblea Constituyente respectiva, 

la cual   se instaló el 15 de julio y funcionó durante el lapso de 30 días, bajo la 
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Presidencia del Doctor Brígido Natera, para dotar al Estado Bolívar igualmente de 

una Nueva Constitución  en la cual   comenzó a figurar por primera vez la figura 

del procurador como funcionario y no como Institución. Lógicamente el decreto 

ejecutivo del 5 de abril de 1902 que creaba el cargo de Procurador había sido 

abrogado con antelación el 3 de junio de 1904, para ser asimilado por la 

Constitución Regional que entró en vigencia el mes de agosto.  

 

De manera que a Partir de la Constitución de 1904, el Procurador General 

del Estado Bolívar adquiere rango constitucional, pero inmerso en la institución del 

Ministerio Público del Estado como órgano del Poder Ejecutivo ante el Poder 

Judicial. La secci·n o t²tulo se denominaba en la Constituci·n ñDel Ministerio 

P¼blicoò ñ... a cargo de un funcionario llamado Procurador General del Estado y de 

los Fiscales del Ministerio P¼blico que determine la leyò. 

 

El cargo de Procurador, era de libre elección y remoción del Presidente del 

Estado y entre sus atribuciones estaba la de ñvelar porque los fiscales del 

ministerio público cumplan con sus deberes y porque en todos los tribunales del 

Estado se apliquen exactamente las leyes en procesos penales y en todos  

aquellos que estén interesados en el orden público y buenas costumbres.  

 

A partir de la Constitución de 1953 quedan separadas las funciones del 

Procurador,  de las del Ministerio P¼blico del Estado y se transforma en ñ·rgano 

del Poder Ejecutivo del Estado ante los funcionarios de la administración judicial  

con jurisdicci·n en el mismo territorioò. La Constitución suprime la facultad que 

hasta entonces tenía el poder ejecutivo de elegir y remover libremente al 

Procurador. Esta facultad la asume plenamente la Asamblea Legislativa y 

establece que ñEl Procurador del Estado durar§ en sus funciones un a¶o a partir 

de la fecha de  su elección y podrá ser reelecto.ò 
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La Constitución de 1983 modifica y crea la Institución de la Procuraduría 

General del Estado, regida por Ley separada que la Asamblea Legislativa  

sancionó el 3 de febrero de 1985 y la cual   entró en vigencia  a partir del 1º de 

enero de 1986. La misma establecía que la Procuraduría General del Estado  

Bolívar, es el órgano  de representación jurídica del Estado y guardián permanente 

del orden legal en toda su jurisdicci·nò. Asimismo que estar§ a cargo y bajo la 

dirección del Procurador General del Estado, electo junto con su Asistente Legal 

por la mayoría absoluta de la Asamblea Legislativa. A él le corresponde el libre 

nombramiento y remoción de los funcionarios bajo su dependencia.  

 

La reforma constitucional de mayo de 1986 afecta algunas disposiciones de 

la ley de Procuraduría en cuanto al período de duración del Procurador y su 

Asistente Legal y a los requerimientos para serlo. En ese sentido dispone que el 

procurador durará en sus funciones todo el período constitucional y que para serlo 

se requiere de cinco años de ejercicio profesional, ser venezolano de estado civil 

seglar, estar en pleno uso de sus derechos civiles y políticos y no estar vinculados 

por parentesco hasta el cuarto de consanguinidad y segundo de afinidad con el 

Gobernador del Estado. Estos mismos requisitos deberá reunirlos el Asistente 

Legal.  

 

En el año 2002, entra en vigencia la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General del Estado Bolívar, publicada en Gaceta Oficial del  Estado Bolívar, con 

fecha 13 de agosto del mismo año, la misma regula las normas relativas a la 

competencia, organización y funcionamiento de la Institución.  (Procuraduría 

General del Estado Bolívar, Informe y Cuenta Año 1995-1996, Testimonio de una 

Gestión, Febrero 1996). 
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1.3. Actividad e Importancia de da Procuraduría General del 

Estado Bolívar, en el Contexto Político-Social. 

 

En su actividad garantiza la seguridad jurídica de la actuación del Estado, el 

respeto del ordenamiento jurídico público y la existencia, conservación e integridad 

de los bienes e intereses patrimoniales del Estado Bolívar, mediante la aplicación 

recta y honorable del conocimiento jurídico en su acción de asesoramiento a las 

autoridades públicas de defensa y de representación judicial y extrajudicial, y 

mantener la mejora continua del sistema de gestión de la calidad con la 

participación de los trabajadores. 

 

El avance de la política social con el paso del tiempo ha generado el 

servicio social a la  comunidad mediante la ñmisi·n cultura jur²dicaò, a trav®s de la 

realización de jornadas de elaboración de títulos supletorios, coordinados con 

operativos sociales, integrales, mercal, asistencia médica, barbería, registro 

principal, cedulación, eventos deportivos entre otros en todos los municipios del 

Estado Bolívar. 

  

Prop·sito general de toda esta actividad pol²tica es establecer ñpuertas 

abiertas al pueblo soberanoò, as² mismo est§ directamente relacionado con el 

cumplimiento del principio de responsabilidad social consagrado en la nuestra 

Constitución Bolivariana, con el fin de dar respuesta oportuna a las necesidades 

que presentan las distintas comunidades y cooperando así, a su bienestar social y 

económico. 
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1.4. Objetivo de la Procuraduría General del Estado Bolívar: 

           La Procuraduría General del Estado Bolívar, tiene por objeto asesorar y 

representar jurídicamente al Poder Público estadal,  judicial y extrajudicial  en 

garantía de la defensa de los derechos e intereses patrimoniales del Estado 

Bolívar. 

 

1.5. Misión de la Procuraduría General del Estado Bolívar:  

 

La Procuraduría General del Estado Bolívar, garantiza la seguridad jurídica 

de la actuación del Estado, el respeto del ordenamiento jurídico público y la 

existencia, conservación e integridad de los bienes e intereses patrimoniales del 

Estado Bolívar, mediante la aplicación recta y honorable del conocimiento jurídico 

en su acción de asesoramiento a las autoridades públicas de defensa y de 

representación judicial y extrajudicial 

 

1.6. Visión de la Procuraduría General del Estado Bolívar:  

 

Ser el Órgano procurador de mayor reconocimiento,  prestigio y credibilidad 

por su asertiva capacidad de asesorar a las Instituciones del Estado, y su eficiente 

acción de defensa y representación de los bienes e intereses patrimoniales del 

Estado mediante la aplicación de las leyes y la utilización objetiva del 

ordenamiento jurídico venezolano 

 

1.7. Valores de la Procuraduría General del Estado Bolívar: 

Respeto: Reconocer y valorar las cualidades de los demás, ya sea por su 

conocimiento, experiencia o valor como personas en torno a sus ideas, creando de 

esta manera un ambiente tolerante y de respeto como base de convivencia. 
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Responsabilidad: Asumir de manera individual y colectiva las obligaciones 

respectivas con cada uno de los objetivos, metas, políticas y lineamientos 

establecidos por la Institución,  a fin de  cumplirlos de manera satisfactoria y 

oportuna; dentro de un ambiente de confianza y respeto mutuo. 

 

Compromiso: Cumplimiento oportuno de las tareas y  la mejora continúa de las 

acciones; lo que se traducirá en el alcance de los objetivos de la Institución,  a 

través del buen desempeño y pro actividad de nuestros trabajadores. 

 

Lealtad: Correspondencia a la confianza brindada,  desarrollada desde nuestra 

conciencia e interrelacionada con los principios morales intrínsecos que sustentan 

nuestras acciones, en pro de contribuir con  la eficiente gestión de la Institución. 

 

Trabajo en Equipo: La solidaridad, el compañerismo, intercambio de ideas y 

sentido de pertenencia, integrados como un todo para el logro de las metas 

propuestas, fomentando el espíritu colectivista que permita aportar un trabajo de 

calidad. 

 

Honestidad: Cualidad humana que consiste en comportarse y expresarse con 

coherencia y sinceridad, de acuerdo con los valores de verdad y justicia. 

 

Igualdad: Crear un entorno favorable, donde existen los mismos derechos, 

deberes y oportunidades para todos;  sin ningún tipo de discriminación.    

 

Solidaridad: Espíritu de colaboración y firme compromiso para el alcance del 

bien común, abarcando desde la más ínfima necesidad hasta aquellas más 

trascendentes, en búsqueda de la solución más acertada 
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Humanismo: Dignificación de la esencia del ser humano, a través de la 

sensibilización ante las distintas situaciones y circunstancias suscitadas en la 

colectividad en general, ayudando al prójimo y contribuyendo a su bienestar 

integral. 

 

1.8. Estructura Organizativa de la Procuraduría General del 

Estado Bolívar. 

PROCURADOR 

GENERAL

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO     

I 

ABOGADO I 

OBRERO

ABOGADO I

REGISTRADOR DE BIENES  I

RECEPCION

JEFE DE ARCHIVO 

Y ALMACEN 

DIRECCION 

DE BIENES 

REGISTRADOR DE BIENES  II 

JEFE DE SECCION DE 

JURIDICO- SOCIAL 

DIRECTOR GENERAL

COORDINACION 

DESOCIALES  ASUNTOS

AUXILIAR DE OFICINA

ASIST. DE DESPACHO

PROMOTOR SOCIAL

ABOGADO III

JEFE DE SECCION 

DE CONTABILIDAD  

DIRECCIÓN DE 

ASUNTOS 

LEGALES 

CONDUCTOR 

AUDITORIA INTERNA

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

AUXILIAR DE 

CONTABILIDAD 

JEFE DE 

SECICION DE 

LITIGIOS 

PROMOTOR SOCIAL

DIRECCIÓN DE 

PERSONAL 

ABOGADO II

COORDINACION DE NORMALIZACION Y PLANIFICACION 

ASISTENTE DE NORMALIZACIÓN

ASESOR JURIDICO

ANALISTA DE 

PERSONAL I 

ANALISTA DE 

ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS III 

JEFE DE SECCION 

DICTAMENES Y CONTRATOS

ABOGADO I 

SUBPROCURADOR

ASIST. DE 

ADMINISTRACIÓN II 

ABOGADO I 

OBRERO

ASEADORA

CONDUCTOR 

ASEADORA

SOPORTE TECNICO 

AYUDANTE DE 

ALMACEN 

ASIST. DE 

ADMINISTRACIÓN I 

ANALISTA DE 

ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS II

CONDUCTOR 
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1.9. Dirección donde se Desarrollo la Pasantía: 

Dirección de Asuntos Legales 

 

1.10. Objetivo de la Dirección de Asuntos Legales: 

 

Asistir al Procurador General en lo referente a la emisión de dictámenes; 

supervisión y actuación en juicios; redacción, verificación y conformación de 

contratos de interés público; realización de estudios jurídicos; así como en el 

desarrollo de cualquier otra actividad en el ámbito jurídico, necesaria para la mejor 

defensa, oportuna y eficaz, de los intereses patrimoniales del Estado Bolívar. 

 

1.11. Atribuciones de la Dirección de Asuntos Legales: 

 

Sin perjuicio de las competencias establecidas en la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General del estado Bolívar, corresponde a la Dirección de Asuntos 

Legales: 

1.  Elaborar y presentar los informes de su gestión ante el Procurador General. 

2.  Prestar Asesoramiento Jurídico, en los términos previstos en la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General del Estado Bolívar, a las fundaciones, asociaciones, 

sociedades civiles, institutos autónomos, empresas y demás establecimientos 

públicos del Estado Bolívar y a los Municipios existentes en su territorio, cuando el 

asunto objeto de la consulta esté relacionado con los derechos, bienes e intereses 

patrimoniales del Estado Bolívar. 

3. Dictaminar sobre cualquier pronunciamiento jurídico que sea requerido al 

Procurador General. 

4. Fiscalizar, vigilar y controlar las causas judiciales o administrativas 

encomendadas a la Procuraduría General del Estado Bolívar.  

5.  La automatización de los procesos internos propios de su Unidad. 
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6.  Cualquier otra actividad encomendada por el Procurador General, siempre y 

cuando no sea contraria al ordenamiento jurídico vigente. 
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CAPITULO II 
 

MATERIA DE LA PASANTIA 
 
 2. Objetivo General:  

Adquirir y poner en práctica las habilidades, destrezas y enseñanzas, a 

través de la aplicación de los conocimientos adquiridos durante el proceso de 

enseñanza-aprendizaje en el desarrollo de las pasantías. 

 

 2.1. Objetivos Específicos:  

1) Lograr la interrelación entre el pasante y el personal que labora en la institución. 

2) Cumplir satisfactoriamente con las actividades asignadas por la institución. 

3) Obtener nuevos conocimientos y experiencias de la interrelación con el campo 

de trabajo. 

 

2.2. Limitaciones:  

Resulta necesario considerar que en proceso de pasantías nos 

encontramos  con obstáculos de distinto tipo para el logro del objetivo, por lo que 

se considera que  principal limitación fue el corto tiempo en  la institución y 

acostumbrarme a las funciones que en la misma se desempeñan, considerando 

que fueron de muy pocas semanas   el aprendizaje en la institución  ya que el 

apoyo brindado por el personal de la Procuraduría General del Estado Bolívar  fue 

imprescindible para adquirir más conocimientos. 

Aún con esta argumentación los esfuerzos en todo momento se orientan al 

cumplimiento del trabajo el cual  se logro abordar. 
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2.3. Actividades desarrolladas: 

 

ACTIVIDADES 
REALIZADAS 

 

RESULATADO DE LAS ACTIVIDADES 

 

Reconocimiento del 

área de trabajo.  

 
El primer  día tuve la oportunidad de conocer  las 
instalaciones y la forma como están distribuidas los 
ambientes que hace mas viable el trabajo en la 
institución.  

 
Evaluación e 
implementación de 
conocimientos en 
actas de denuncia, 
quejas, sugerencias 
o petición propuesta 
por la dirección de 
asuntos legales de la 
PGEB 

 
Logrando conocer como funciona la dirección, en el 
segundo día la primera tarea fue establecer criterios y 
análisis en las actas, por lo cual se desarrollo las 
capacidades reflexivas, creativas y participativas.  

 
Jornada Social, 
Munici pio Heres, 
Estado Bolívar 
Parroquia José 
Antonio Páez, Sector 
Los  Olivos, Lugar 
Unidad Educativa 
Santa Rosa 

 
En la Jornada Sociales fueron atendidas en diferentes 
servicios por las Instituciones Públicas del Estado 
Bolívar, tales fueron Títulos Supletorio s, Carta de 
Concubinato, Declaración de no Poseer Vivienda, 
Asesoría Jurídica, Medicina Integral, Cedulación 
Certificado Médico Todo ello bajo la cobertura de la 
Procuraduría General del Estado Bolívar dando una 
eficiente calidad de servicios a la ciudadan ía en 
función del desarrollo social.  

 

Informe de la 

jornada  Social del 

Municipio Heres, 

Parroquia José 

 
Informe se establecen las actividades realizadas en la 
jornada que fueron a objeto de generar servicios de 
atención al ciudadano, est a iniciativa sin duda genera 
la satisfacción y confianza del ciudadano en las 
instituciones públicas en el marco de estas nuevas 
iniciativas se desempeña el buen desarrollo de las 
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Antonio Páez 

 
 
 

políticas públicas, esta experiencia y buenas prácticas 
permite la capacitac ión y aptitud para trabajar en el 
buen servicio al ciudadano.  

 
Intercambio de 
ideas con el 
Personal de la 
Dirección d e 
Asuntos Legales de 
la PGEB 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La charla fue establecida con los funcionarios de 
Asuntos Legales donde compartieron sus vivencias y 
experiencias obtenidas; la charla se inicio  ante la 
curiosidad de conocer la cultura  y  sistema político de 
Bolivia y Venezuela  se destaco las transformaciones 
de cada país el cual llevo a la reflexión  del gran 
avance y desarrollo que  genero a lo la rgo de estos 
últimos años.  

 
Jornada Social, 
Municipio Heres 
Estado Bolívar 
Parroquia Orinoco 
Sector Managua, 
Lugar Escuela 
Bolivariana El 
Almacén 
 
 
 

El conocimiento, las habilidades y la aptitud para 
trabajar en equipo me ayudo al buen 
desenvolvimiento en  esta segunda jornada social, 
conforme a lo indicado en la primera jornada de igual 
manera participaron las distintas instituciones del 
Estado Bolívar bajo la cobertura de la Procuraduría 
General del Estado Bolívar, las actividades 
desempeñadas a lo largo del día brindo un servicio 
comunitario plenamente integrador ya que en esta 
ocasión se presentaron danzas folklóricas por el 
consejo comunal de la zona. 

 

Informe de Jornada 
Social en el 
Municipio Heres 
Estado Bolívar, 
Parroquia Orinoco  
 

La visita a la comunidad en esta ocasión se ofreció 
múltiples servicios a la población sin duda se pudo 
apreciar a funcionarios públicos integrales con 
conocimientos y herramientas necesarias para 
desarrollar las actividades a favor del desarrollo de la 
comunidad. Este serv icio permitió el desempeño y la 
adquisición de conocimientos en prestación de 
servicios públicos. Por tanto se establece que la 
jordana se realizo de una forma rápida eficiente con 
mucha capacidad de planificar y organizar  
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Selección de Títulos 
Supletorio s  por 
Año,  Municipio, 
Parroquia y Juzgado;  
Continuidad con el  
registro y 
contabilidad  de 
Títulos Supletorios 
por Juzgados. 
 

 
El desempeño en distintos trabajos hizo que amplié 
más las ideas y las realice de manera más eficiente en 
este caso la selección de títulos supletorios expresa de 
manera concreta  el desarrollo de conocimientos en el 
campo jurídico.  

 

Jornada Social, 

Municipio Heres, 

Estado Bolívar 

Parroquia Catedral, 

Sector La Lorena, 

lugar  Modulo la 

Lorena. 

 

 
La prestación de los diversos ser vicios desempeñado 
en la comunidad hace que reflexione y valore los 
avances y logros obtenidos por media de las 
actividades realizadas, todo ello en torno a la calidad 
académica, el clima organizacional y la proyección que 
tiene la Procuraduría General del  Estado Bolívar, 
participar activamente  en la comunidad y permite 
conocer tanto sus necesidades y como el Estado ofrece 
la soluciones.  

 
Conversa torio  
Sobre La Ley De 
Educación Por El 
Procurador General 
Del Estado Bolívar, 
En El Municipio 
Heres, Estado 
Bolívar,  Parroquia 
Catedral, Sector La 
Lorena, Lugar 
Modulo La Lorena  

 

 
El evento inicio con la ponencia por el Doctor Aconcito 
Bozan Procurador del Estado Bolívar sobre la nueva 
Ley de Educación hablo sobre el acceso a la educación 
para todos los venezola nos,  enfatizo participación o 
implicación que deben de tener  las familias, las 
comunidades, empresas, profesores, gobernador, 
alcaldía en el campo educativo. Así mismo resaltó el 
rol trascendental de la familia y el profesor, en la 
importancia de ser coh erentes, en pensar decir y 
actuar ya que los alumnos son el modelo de su familia 
y los profesores; el desempeño de esta actividad 
generó una importante participación y el 
conocimiento que se llevo la comunidad acerca de la 
Ley de Educación. 

  
 

Elaboración  de 
Propuesta para la 

 
La iniciativa de esta propuesta nace en función de 
contribuir significativamente a la participación y  
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Ponencia  Política  
con la nominación 
Ȱ3Å 2ÏÍÐÅ ,Á 6ÉÅÊÁ 
Estructura Y Se 
Asume El Nuevo 
Proceso Político En 
!ÍïÒÉÃÁ ,ÁÔÉÎÁȱȢ 
 

 
dia logo entre funcionarios de la institución, de 
manera que conozcan y debatan sobre la realidad 
política de Latinoamérica, en este evento se pretende 
habla r de la democracia y  sobre la A lianza  
Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América  
(ALBA). 

 

Jornada Social, 
Estado Bolívar, 
Municipio El Callao, 
Sector Callao, lugar 
Plaza Central. 
 

 
El desempeño de esta actividad fue establecida en 
función de brindar un servicio comunitario que 
permita cubrir sus necesidades, en función establecer 
un Estado donde se emprenda la participación 
ciudadana.  

 

Elaboración de 
Material para la 
Ponencia Política  
 

  
A fin de ser aceptado la propuesta se pasa a redactar 
el material necesario para la ponencia, el cual fue 
sometido a revisión por la tutora técnica que hizo 
coment arios estableció soluciones  y observaciones 
pertinentes.  

 
Elaboración de 
Diapositiva Sobre La  
Ponencia Política.  
 

 
En continuidad con el material de apoyo se paso a 
preparar la presentación grafica en power point a 
objeto de ser utilizado como material complementario 
de consulta. 

 

Selección de Videos 
Documentales.  
 

 
En este espacio se paso a preparar la presentación 
audiovisual fue un material debidamente 
seleccionada por la tutora técnica.  

 

Revisión de todo el 
Material de Apoyo 
para la Ponencia 
Políti ca por parte 
del Tutor  Técnico.  

                                                                      

 
Adjunta toda la documentación fue sometido a 
evaluación en función con el detalle consignado en las 
revisiones se paso a finiquitar el material para la 
ponencia.  
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Jornada Social, 
Municipio Heres, 
Estado Bolívar 
Parroquia Pana 
Pana, Sector 
Palmarito, Lugar 
Plaza Central. 
 

 
Con el desempeño de esta actividad definitivamente se 
mejoro la calidad de vida, en esta jornada asistieron 
las distintas instituciones  del Estado Bolívar, Así 
mismo se observo la masiva presencia de la 
comunidad, en este sentido la ciudadanía recobra la 
confianza en las instituciones públicas.   

 

Elaboración de 
Títulos Supletorios 
por Parroquia  
 

 
En esta oportunidad  se profundizó los c onocimientos 
relacionados con la elaboración de Títulos 
Supletorios, el cual permitió capacitarme en el ámbito 
jurídico.  

 

Ponencia Política 
Ȱ3Å 2ÏÍÐÅ ,Á 6ÉÅÊÁ 
Estructura Y Se 
Asume El Nuevo 
Proceso Político En 
!ÍïÒÉÃÁ ,ÁÔÉÎÁȱ  
para todos los 
Funcionarios de la 
Procuraduría 
General del Estado 
Bolívar, lugar 
Procuraduría 
General del Estado 
Bolívar.  
 

 
La ponencia  efectúo con todos los funcionarios la 
Procuraduría General del Estado Bolívar, este 
momento permitió un espacio de encuentro, 
aprendizaje y reflexi ones, quienes se llevaron  
conocimientos, además se realizaron análisis  de las 
experiencias y vivencia durante el contexto histórico 
de Latinoamérica, se llego a la conclusión de 
investigar, observar la realidad latinoamericana  y 
desarrollar ideas para p romover el cambio.  
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Jornada Social, 
Municipio Heres 
Estado Bolívar, 
Parroquia Agua 
Salada, Sector 
Riveras del Caura, 
lugar Casa Comunal. 
 

 
Esta fue última la jornada social, donde se trabajo en 
función  de  las experiencias obtenidas en el tiempo de 
pasantía. Sin duda esta institución a contribuido 
significativamente en el desarrollo de la comunidades 
mediante la interacción directa entre instituciones del 
Estado y la comunidad  
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CAPÍTULO III 
 
3. Conclusiones  

 
 

 Se estable que se  logró poner en práctica las habilidades y conocimiento 

aprendidas en el aula de clases considerando que con el proceso de pasantías se 

permitió la adquisición de nuevos conocimientos, ya que  las actividades 

desarrolladas así lo exigieron, de modo que  el período de pasantías fue una etapa 

de mutua cooperación entre el pasante y la institución; de tal manera que la 

institución se beneficie del pasante, en la misma forma que el pasante lo haga de 

la con la institución. 

 

Por Consiguiente se cumplió con todas las actividades asignadas por la 

institución, respetando en todo momento las responsabilidades exigidas. Así 

mismo la interacción entre el pasante y el personal de la institución se convirtió en 

una experiencia muy fructífera para ambas partes, ya que permitió desarrollar las 

habilidades de interacción. 

 

Finalmente las pasantías han reafirmado la capacidad de adaptación así 

como la adquisición de nuevos conocimientos en el área de política y se han 

convertido en una experiencia nueva y gratificante ya que se logró tener la 

oportunidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos en la realidad. 
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3.1. Recomendaciones 

 

En el tiempo de las pasantías he tenido la oportunidad de apreciar lo mucho 

que hace esta Institución  por la ciudadanía, no es simplemente una Institución  

que debe representar y defender judicial y extrajudicialmente, conforme a las 

atribuciones del Ejecutivo Regional o el Consejo Legislativo, los intereses del 

Estado relacionados con sus bienes, rentas y derechos, sino que generan un 

trabajo humanitario mediante las jornadas sociales estableciendo una institución 

mas plena , participativa que garantiza el Estado de Derecho y la convivencia 

pacífica. 

 

Por tanto esta  institución ha desecho la desconfianza y el descrédito de la 

ciudadanía que daba a las diferentes instituciones.  

No obstante se recomienda para alcanzar los objetivos perseguidos con los 

mecanismos de participación  directa y decisiva, es necesario y recomendable  

que emprendan una sostenible unidad debido a que el Estado depende del buen 

desempeño de las  instituciones públicas. 

 

En este sentido debemos enmarcar que la procuraduría General del Estado 

Bolívar se desenvuelve, en un ámbito social que confronta permanentes cambios y 

les exige un esfuerzo  constante. 
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3.2. Glosario De Términos 

 

Concejo Comunal: Es la forma de organización más avanzada que pueden darse 

los vecinos de una determinada comunidad para asumir el ejercicio real del poder 

popular, es decir, para poner en práctica las decisiones adoptadas por la 

comunidad. Es además, la instancia básica de planificación, donde el pueblo 

formula, ejecuta, controla y evalúa las políticas públicas.  Así, incorpora a las 

diferentes expresiones organizadas de los movimientos populares.   Chávez 

(2006) 

 

Funcionario Público: Es aquel trabajador que desempeña funciones en un 

organismo del Estado, que puede representar a cualquier poder público que 

exista, ya sea el legislativo, el ejecutivo o el judicial. Vizarrita (2006) 

 

Institución: Una institución pública es un organismo que generalmente depende 

del gobierno o del estado el cual presta sus servicios a todo el público en genera. 

Barreto (1991) 

 

Pasantía: La pasantía profesional comprende un conjunto de actividades de 

carácter práctico, que deben ser realizadas por el estudiante en empresas o 

instituciones tanto públicas como privadas, las cuales le permitirán la aplicación en 

forma integrada y selectiva, de conocimientos, habilidades, destrezas, aptitudes y 

valores en casos concretos del campo laboral. Meléndez (200)  

 

 

Procuraduría: Es el cuerpo legal del asesoramiento jurídico representante, 

defensor jurídico y extrajudicial de los derechos e intereses patrimoniales del 

Estado. Wikipedia Enciclopedia Libre (2009) 
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Participación Ciudadana: La participación ciudadana se relaciona principalmente 

con la democracia, democracia participativa y democracia directa. Está basada en 

mecanismos para que la población tenga acceso a las decisiones del gobierno de 

manera independiente, sin necesidad de formar parte del gobierno o de un partido 

político. Vizarrita (2006) 

 

Política Social: las políticas sociales forman parte del Estado de bienestar, su 

representación institucional, y abarcan una extensa gama de programas sociales, 

como políticas de salud, seguridad social, vivienda, educación u ocio. Hoy su 

objetivo es la búsqueda del bienestar y la mejoría de las condiciones materiales de 

vida de la población  Barreto (1991) 

 

Trabajo Social: La profesión de Trabajo Social promueve la resolución de 

problemas en las relaciones humanas, el cambio social, el poder de las personas 

mediante el ejercicio de sus derechos y su liberación y la mejora de la sociedad. 

Wikipedia  Enciclopedia Libre (2009) 
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Jornada Social en el Municipio          

Heres, Parroquia Catedral, Sector 

La Lorena, lugar modulo la Lorena     

 

 

 

 

Realizando Títulos Supletorios como 

Trabajo Comunitario 

 

 

 

 

 

Integración de las diversas 

Instituciones Públicas del Estado en la 

Jornada Social, lugar Municipio Heres, 

Parroquia la  Catedral, Sector la Lorena 
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Conversatorio Sobre la Ley de                                                                   

Educación, por el Procurador  General 

del Estado Bolívar, Lugar Municipio 

Heres, Parroquia Catedral, Sector la 

Lorena 

Catedral, Sector la Lorena 
 

 

 

 

 

 

 

Jornada Social en el Municipio Heres, 

Parroquia Pana Pana, Sector Palmarito, 

lugar Plaza Central 

 

  

 
 
 

 
Entrevista a funcionarios de la 

Procuraduría General del Estado 

Bolívar  por el Canal TV Rió Sobre 

La 

Jornada Social En La Parroquia 

Agua Salada 

 
 


